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- INFORME SECRETARIAL – 
Bogotá D.C., veintiséis (26) de enero del año dos mil veinticuatro 
(2024). Al Despacho del señor Juez, el expediente No. 2019 – 00418, 
informando que obra orden de pronunciamiento por parte de la 
jurisdicción constitucional y  solicitud de entrega de títulos judiciales 
por el profesional del derecho, y una vez verificado el sistema de título 
judicial SAE no se encontró títulos judiciales constituido a favor del 
proceso, conforme se certifica: 
 

 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C., veintiséis (26) de enero del año dos mil 

veinticuatro (2024). 
 
Evidenciado el informe secretarial que antecede, y revisadas las 
actuaciones considera el despacho lo siguiente: 
 
Obedézcase y cúmplase lo ordenado por el Tribunal superior de Bogotá 
mediante fallo de tutela.  
 
Por lo tanto, en atención a la solicitud elevada por el profesional del 
derecho del 30 de enero del año 2023, sea lo primero advertirle que la 
anotación en el sistema siglo XXI del 30 de noviembre del año 2022, 
no corresponde al proceso de la referencia, en todo caso una vez 
verificado el sistema de título judicial SAE no se encontró títulos 
judiciales constituido a favor del proceso, conforme se certifica: 
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Teniendo en cuenta lo anterior, el despacho   

  
RESUELVE: 

 
PRIMERO: NO ACCEDER a la entrega de títulos judiciales por no 
existir constituidos a favor del proceso.  
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
El Juez,  
 
 
 
 
 
 

VÍCTOR HUGO GONZALEZ 
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